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   L E Y   Nº  5 . 5 5 0  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

RÉGIMEN DE EMPRENDIMIENTOS FORESTALES

CAPÍTULO I

Artículo 1º.- INSTITÚYESE un “Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales” en la Provincia de Corrientes para las actividades comprendidas en la Ley 25.080.-
CAPÍTULO II

Artículo 2º.- LAS actividades, personas físicas o ideales, contratos de colaboración empresaria y fideicomisos regulados por la Ley 24.441 y sus complementarias, que resulten comprendidos en los términos de las Leyes 25.080 y 25.509, quedarán sujetos al régimen tributario general establecido en la Provincia de Corrientes, con las modificaciones que se establecen en la presente Ley.-

Artículo 3º.- LOS titulares del dominio de inmuebles afectados al régimen establecido por la Ley Nº 25.080 y del derecho real de superficie forestal contemplado en la Ley 5.509, gozarán del beneficio de exención en el pago de impuesto inmobiliario correspondiente a la superficie efectivamente ocupada por el bosque implantado y la aledaña afectada al proyecto, siempre que se trate de la instalación de nuevos proyectos forestoindustriales y las ampliaciones de los existentes, que aumenten la oferta maderera a través de la implantación de nuevos bosques.

Artículo 4º.- LOS ingresos derivados de la actividad ejercida a título oneroso en la Provincia de Corrientes – lucrativa o no – con relación a las etapas productivas, industriales y/o de comercialización que se desarrollen conforme el marco de la Ley 25.080, se encontrarán exentos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.  Esta exención alcanza a los ingresos que obtengan los titulares del derecho real de superficie forestal, conforme los términos de las leyes 25.509 y 25.080.-

Artículo 5º.- LA exención referida al Impuesto sobre los Ingresos Brutos se extenderá a las utilidades, dividendos, producidos o rendimientos que distribuyan los fideicomisos regulados por la Ley 24.441 y sus complementarias que se constituyan conforme los términos de la Ley 25.080.

Artículo 6º.- LOS títulos valores representativos de deuda y los certificados de participación emitidos por fiduciarios respecto de fideicomisos regulados por la Ley 24.441 y sus complementarias que resulten comprendidos en los términos de la Ley 25.080, serán objeto del siguiente tratamiento frente al impuesto sobre los ingresos brutos:

a) Quedan exentas las operaciones financieras y prestaciones directamente vinculadas con su emisión, suscripción, colocación, transferencia, amortización, intereses y cancelación, como así también las correspondientes a sus garantías;

b) Quedan exentos los resultados provenientes de su compraventa, cambio, permuta, conversión y disposición, como así también sus intereses, actualizaciones, utilidades y ajustes de capital.

Artículo 7º.- LA aprobación de estatutos y celebración de contratos sociales, contratos de fideicomiso, reglamentos de gestión y demás instrumentos constitutivos y su inscripción, cualquiera fuere la forma jurídica adoptada para la organización del emprendimiento, así como su modificación o las ampliaciones de capital y/o emisión y liberalización de acciones, cuotas partes, certificados de participación y todo otro título de deuda o capital a que diere lugar la organización del proyecto aprobado en el marco de la Ley 25.080, estarán exentos del impuesto de sellos, tanto para el otorgante como para el receptor.

Artículo 8º.- LOS contratos que formalicen la transferencia del dominio fiduciario de inmuebles o del derecho real de superficie forestal que se instrumenten con el fin de constituir un fideicomiso cuyo objeto sea un emprendimiento forestal regulado por la Ley 25.080 se encontrarán exentos del pago del Impuesto de Sellos.  La posterior transferencia del dominio de los inmuebles fideicomitidos a terceros se encontrará sujeta al pago del impuesto de sellos conforme la alícuota del uno por ciento (1%).

Esta exención resulta complementaria de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 146/2001 y se encontrará comprendida en sus términos respecto de todos aquellos aspectos no regulados expresamente por la presente.

Artículo 9º.- EL Poder Ejecutivo dictará las normas que reglamenten el efectivo goce de las exenciones.

Artículo 10º.- EN el presupuesto anual del Poder Ejecutivo se dejará constancia del costo fiscal incurrido en cada período.  Asimismo se acompañará a la Honorable Legislatura como información complementaria el listado de personas físicas o jurídicas, con su identificación tributaria, que desarrollen actividades comprendidas en los beneficios de esta Ley, el monto de las inversiones realizadas, su ubicación geográfica y el costo fiscal acumulado.

Artículo 11º.- EL Ministerio de Hacienda y Finanzas será la autoridad de aplicación del presente Capítulo.

CAPÍTULO III

FONDO FIDUCIARIO FORESTAL CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

Artículo 12º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo a ceder en fideicomiso el derecho real de superficie forestal, estatuído por la Ley 25.509, de las tierras fiscales aptas para forestación, y que no tuvieren otro destino establecido por ley.  La Dirección Provincial de Recursos Forestales, dependiente del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, será la encargada de realizar el inventario de los inmuebles en esa condición.

Artículo 13º.- EL Fondo Fiduciario Forestal con participación estatal deberá organizarse de acuerdo a las previsiones de la ley 24.441, siendo el Fiduciario el Banco de Corrientes S.A. y el beneficiario la Provincia de Corrientes.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 14º.- LA presente ley complementa las disposiciones de la ley 5340 y de otras leyes que establecen beneficios tributarios.

Artículo 15º.- EL Poder Ejecutivo se encontrará facultado para remitir deudas del Impuesto Inmobiliario en un porcentaje de hasta el veinticinco por ciento (25%), respecto de aquellos contribuyentes que transfieran la propiedad fiduciaria de los inmuebles y/o el derecho real de superficie forestal de que resulten titulares al Banco de Corrientes S.A., a efectos de la constitución de un fideicomiso cuyo objeto consista en un emprendimiento forestal regulado por la ley 25.080 y por la presente ley.

Artículo 16º.- CRÉASE: una comisión de Control y Seguimiento que tendrá como función el cumplimiento de los proyectos aprobados.  Esta Comisión estará compuesta por cinco (5) Legisladores: tres (3) Diputados y dos (2) Senadores que serán designados por mayoría del Cuerpo.

Artículo 17º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil cuatro.-
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